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DE Lí IWI.O DE LOGKOÁíO.
PARTE OFiCÍAL

GOBl^aiW

Í)E LA PROVINCIA DE. LOGROÑO.

No habiendo remitido algunos Al
caldes de esta provincia los estados 
quincenales, mensuales y trimestra
les de Sanidad, y movimiento de po
blación, prevengo á los que se en
cuentren en descubierto de este im- 
importante servicio lo cumplimen
ten à vuelta de correo, pues de no 
verificarlo se expedirán a! efecto co
misionados de apremio a costado los 
indicados Alcaldes, cuyas costas sa
tisfarán por mitad los Secretarios de 
Ayuntamiento. Logroño 31 de Agos
to de LSoO.^AVtí/zcZó'oo Lalasa.

Habiendo desaparecido el dia '24 
de este mes de los montes inmedia
tos à la Sierra de Roñas de la juris
dicción de Anguiano el pastor San
tiago Naila de la misma vecindad 
cuyas señas se anotan á continua
ción; encargo á los Alcaldes, Guar
dia civil y empleados del ramo de 
vigilancia que procuren indagar su 
paradero y caso de ser habido lo re
mitan á disposición del Alcalde de 
dicha villa. Logroño 31 de Agosto 
de Francisco Lalasa.

Señas de Tomás Hernando.

Edad 20 años, estatura 5 pies, 
ojos garzos, nariz chala, cara re
donda, color claro, barba poca, pe
lo rojo claro y muy poco por pade
cer de liña; viste, calzón de paño 
de corteza, chaleco del mismo paño, 
camisa de estopón, albarcas con pia
les blancos, sombrero chambergo, 
ciñidor encarnado, pañuelo de color 
de rosa en la cabeza, y como pastor 
lleva un zurrón de piel de cabra.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DELA GUERRA.

EspoSicion. á S. M.

SEÑORA: RI cuadro orgánico del Ejér
cito se halla hoy ajustado á las necesida
des militares del país, y á las convenien
cias del presupuesto del Estado; pero el 
personal y ios derechos que en determiua- 
das clases de la carrera militar han crea
do la guerra civil y posteriores vicisitudes, 
están desbordados, hace tiempo, de sus lí
mites naturales. La clase de reemplazo, 
inslituiila para regularizar la situación de 
los .lefes y Oficiales que excedían dé los 
cuadras-activos, no solo ha gravado cons-

del ramo, sino que ha entor^cidJel'mó- 
vimienlode las escalas, y conserva en fa
tal inacción un personal, que se habitúa 
mal para los peligros y azares de la guer
ra alejado de las prácticas militares.

Estos inconvenientes han sido, sin du
da, reconocidos por todos los .Ministros 
de la Guerra á que ha sucedido el que tie
ne hoy la honra de dirigirse á V. M.; pe- 
ro“el reconocimiento del mal no ha sido bas
tante á remediarlo. Solo un sistema de 
continencia en las promociones, seguido 
con rigor por algún tiempo, podía consu - 
mirsin violencia ese excedente de perso
nal que abrumaba la economía general de 
ramo. Este medio era inaceptable por lo 
severo, al tratarse de recompersar méri
tos distinguidos de guerra; pero la tran
quilidad que felizmente ha reinado en el 
país, no solo lo ha consentido, sino que 
permite hoy al Gobierno de V. .M lison
jearse de haberlo aplicado sin desatender 
ninguno de los derechos que son garantía 
de la carrera. Merced á tal proceder, la 
clase de Subalternos de reemplazo ha de
saparecido completamente embebiéndose 
en los cuadros activos, y las demas han 
disminuido cuanto racionalmente podia es
perarse. Merecen, sin embargo, lijar la 
atención de V, M. la de segundos Coman
dantes (le infantería y Capitanes de Caba
llé! íá, que como-aniílos por donde la car
rera se eslrecha’para alzarse, han detenido 
la corriente de las promociones y formado 
gran ndialsa de lodo el personal que no 
ha alcalzado çolocacion activa en las filas.

Cualrocienlo.s treinta y cinco segundos 
Comandantes que existen de reemplazo en 
infantería, y ciento catorce Capitanes que 
figuran en caballería, no pueden llegar en 
mucho tiempo á ocupar supuesto natural 
en los cuerpos de las respectivas armas. 
De seguirse consagrando al derecho de es
tas clases el número de vacantes que has- i 
ta hoy han provisto el ascenso de las in- < 
feriores inmediatas,^experimenta una pa- i 

ralizacionjan contraria á toda esperanza 
de legitimo adelanto, como puede deducir
se al apreciar el movimiento de las escalas 
en los últimos 13 meses, durante cuyo 
periodo solo han aseendido 1res individuos 
á segundos Comandantes. Esta negación 
del principal estímulo, en-una carrera de 
tantas asperezas como la militar ofrece al 
que la sigue, ñola consienten, por más 
tiempo, los buenos principios de organiza
ción militar, ni V. ÂI. en su consideración 
hácia lodos los derechos de las clases 
del Ejército, la ha'laria.en adelante justi
ficada.

Entendiéndolo así el Ministro que sus
cribe, juzga llegado el caso de embeber en 
las filas, todos los segundos Comandantes 
de infantería y Capitanes de caballería, 
que puedan tener en ellas una ocupación 
a í I o na wt» < 11 < । a j i» ji* r rÿ* 
cío. De este modo, ajustan lo á los dere
chos los deberes y las ventajas de todos 
se habrá resuello en gran parleta dificul
tad de restablecer el movimiento necesa- 
rio en las escalas de ascenso de las clases 
subalternas del Ejército, para cuyo ma
yor niímero-el horizonte sen.dble de la car
rera no se extiende más allá del empleo 
de Capitan ó^gundo Comandante: de es
te modo también se*arrjncarán á una si
tuación como la de reemplazo, donde lo
do espíritu bélico languidece y se eslingue 
en la inacción pro'ongada, multitud de jó
venes Oficiales cuya honrosa ambición no 
puede defraud irse .<in defraudar á la vez 
la esperanza de V. M. y del país á quien 
sirven.

Tales. Señira el ra()vil principal del 
Real decreto que el Ministro de la Guerra 
tiene la honra de proponer à V. .M. Sin 
menospreciar el servicio que los Jefes y 
Capitanes, á quienes se va á dar coloca
ción, prestarán desde luego en los cuer
pos, el Ministro exponente ha creído en su 
conciencia que no debía disfrazarse con 
una razon mas ó ménos poderosa, pero 
siempre de {segundo orden, un ínteres en 
sí bastante justificado, paia ser atendido 
por. el Gobierno de V M. y por los pode
res del Estado llamados á autorizarlos. Las 
Córtes del reino no negarán sin duda, en 
su (lia, el aumento de recursos que en el 
presupuesto de la Guerra exigirá esta me- 

y que calculado en una suma ape
nas importante millón y medio de reales, 
no parecerá excesivo en cambio de las 
/enlajas en que el Ejército debe reportar. 
Excusado parece, despues de las conside
raciones aducidas, llamar la atención de 
V. M. acerca del carácter Iransítorio de la 
medida propuesta. A plazo más ó ménos 
argo, que esto ha de determinari^ desa

parición de las causas que hoy sirven de 
fundamento á esta innovación, los cuadros 
de infantería y caballería’podrán volver á 
reducirse al personal que actualmente lie- '

nen. Si para entónces, la experiencia re
clama se consigne como permanente al
guna de las agregaciones que al presente 
se determinan, tiempo habrá para fijar la 
reforma de un modo definitivo; si á pesar 
de las ventajas que accidentalmente re
porte, los cuadros pueden restituirse á su 
primitiva forma, no será el Ministro que 
suscribe el que aconseje á V. M. la san
ción de una nueva necesidad y una nueva 
carga para los presupuestos del Estado.

Por todas estas consideraciones, y fun
dado en las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

San Ildefonso á 14 de Agosto’de 1839.
—SEÑURA.—A. L. R. P.de V. M., Leo-

‘ Donnell.

Real decreto.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el alínislro de la Guerra, do 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® En cada batallón de los 
regimientos de infantería permanente, re
gimiento Fijo de Ceuta, y batallón de ca
zadores, se crea una plaza con el título de 
Juez Fiscal, y el cargo de instruir los pro
cesos y diligencias judic'ales que ocurra 
practicar en los Cuerpos respectivos.

Art. 2.® Las plazas, cuya creación se 
determina en el artículo anterior, serán 
provistas y servidas por individuos de la 
clase de segundos Comandantes, expresa
mente nombrados al efecto, con el sueldo 
y consideríiciones que á.este empleo cor
responden.

Art. 3.® A c.ida regimiento de caba
llería se agregarán cuatro Capitanes, y 
uno á los escuadrones de remonta, y de 
Mallorca y Galicia, lodos en concepto de 
supernumerarios, con el haber y conside
raciones de su clase. Estos Capitanes al
ternarán con los demas en los respectivos 
cuerpos en el servicio de armas, sin per
juicio de las comisiones especiales de caja, 
repuesto, é instrucción de quintos y po
tros, á que deben ser con preferencia des
tinados. La escuela general de caballería 
se considerará como un regimiento para 
los efectos de esta disposición.

Art. 4 " Los Directores de infantería y 
caballería me propondrán desde luego los 
individuos que deben ocupar las plazas 
creadas por los artículos 1.® y 5.®, elevan
do con este motivo al .Mininislerío déla 
Guerra las clasificaciones de todos los se
gundos Comandantes y Capitanes que se 
hallen en situación de reemplazo, para que 
porel mismo se me consúltela resolución 
conveniente.

Art. 5.® Para los trabajos de estadís
tica, como para todas las demas comisio-
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nes qqepoy’exiSIÇn ó sean creadas fuera 
de las filas, serán preferidos en las vacan
tes que ocurran^los individuos d ■ ía da- 
sede segundos Comandantes queso en- 
cuenlren en situación de reemplazo, siem
pre que las conveniencias del servicio lo 
hagan compatible con la consideración de 
dicho empleo.

-Art. 6 ° Las plazas creadas por el pre
sente decreto en su art. l.°, son parte in
tegrante de los cuadros de los regimientos 
de infantería y batallones de cazadores, y 
así deberán consiuerarse par.a su reempla
zo, y ascenso de los que las sirven; pero 
las agregaciones de los Capitanes de caba
llería â los cuerpos d&esta armaque se 
determinan en el art.^B.®, no imprimen ca
rácter en su organización, en cuyo con
cepto, se extinguirán no proveyendo las 
vacantes, tan luego como haya desaparea 
cido en esta clase el personal excedente.

Art. 1 ° El Ministro de la Guerra que
da encargado de las disposiciones necesa
rias al cumplimiento de este decidlo, pí-- 
dicntlo opoitunamenleiá las Cortesía au 
torizacion competente para incluir cu los 
presupuestos de 1860 el crédito preciso á 
satisfacer las atenciones que se crean.

Dado en mi Real Sitio de San Ildefonso 
á catorce de Agostó de mil ochocientos cin
cuenta. y nueve.-r-Está rubricado de ,1a 
Real mano,—El plinistro de la Guerra, 
Leopoldo Óllonnell.

HEAL ORDEN.

ExCmo. Sr : Lá'Reina'(Q I). G.)se ha 
servido decretar con esta fecha la’creacion 
de una plaza de Juez Fiscal en cada ba
tallón de infantería, y la agregación á los 
cuerpos de caballería' de cuatro Capita
nes á cada regimiento, y uno à cada es
cuadrón de Cazadores y Remonta. S 
se ba propuesto principalmente, al adop
tar ésta medida, emplear en las filas el 
mayor numero posible'de Jefes y Oficiales 
de reemplazo, y facilitar al mismo Umquo 
el movimiento nalurhl de lOs as6«jM|||K 
las clases de Subalternos y Ci)pi!a1ia|jB||| 
primero tendrá lugar deáde luego po^a 
simple ejecución del Real decreto ántes 
mencionado: para que tenga más amplio y 
satisfactorio efecto lo segundo y atendiendo 
á lo reducido que quedará el número de 
segundos Comandantes de reemplazo en 
el arma de infantería y el de Capitanes en 
la de caballería, S.fíM se ha dignado le- 
solver que desde.el momento en que se ha
llen provistas las plazas de nueva creación 
en las referidas armas, lasj vacantes que 
en lo sucesivo ocúrran en ámbas clases^de 
segundos*Comandantes en infantería y Ca
pitanes en caballería, se provean dando 
solo la mitad ál reemplazo, y al ascenso 
la otra mitad,^en vez de la tercera parle 
que hasta la fecha establecía la legislación 
vigente en esta materia.

De Real órJen lo digO' á Y. E. para el 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. 
C. muchos años San Ildefonso i4 de Agos
to de Î839.—O'Donnell. —Señores Direc- 
fore.s e Infantería y Caballería.

MINISTERIO DE ESTADO.

COXVÉÍllO

SOBRE L.4 PROPIEDAD DE OBRAS LITERARIAS Y 
ARTISTICAS CELERADO ENTRE ESPAÑA Y 

BELGICA.

S. M. la Reina de España y S. pM el 
Rey de los Belgas, animados del mismo 
deseo de extender en sus Estados respec
tivos el egercicio del derecho de propiedad 
sobre obrasjiterarias y artísticas, que se 
publiquen por primera vez en cualquiera 
de los dos países, han considerado opor- 
Inno celebrar un con venio especia! al efec
to, y han nombrado por sus plenipoten
ciarios, á saber:

S. M.Ja Reina de España á D. Eduar-

2
Î * 7 -5-
l .t^Me lafobra su iaUOi^B^Veservar- 
se el (lerecho de traducción

3 .® La réféVida IráduccWhufóYlSádá’” 
deberá ser publicada, al ménos en parle, 
en el término de un año, á contar desde 
la fecha del registro y depósito del original 
y en su totalidad en el de 1res años, con
tados desde el dia del referido depósito.

4 .® La traducción deberá publicarse 
en una de las dos naciones, y ser registra
da y depositada conforme á las disposi
ciones del art. 8.”

Con respecto á las obras publicadas 
por entregas, bastará la declaración del 
autor de que se reserva el derecho de tra
ducción, se exprese en la primera de di
chas entregas. No obstante en lo referente 
al periodo de cinco años, señalado por es
te artículo para ejercer el derecho exclu
sivo de traducción, se considerará cada 
entrega como una obra separada, que de
berá ser registrada y depontada en uno 
de los dos países en el término de 1res rae- 
seSi'á contar desde su primera publicación 
en el otro.
' Art;'4.® Las eslipulaciortés de los ar
tículos que preceden, serán igualmente 
aplicables á la representación de obras 
dramáticas y la ejecución de composicio
nes musicales, en lanío que las leyes de 
cada uno de los dos países, sean ó lleguen 
á ser aplicables en este punió ¡á las obras 
diamáUeas y musicales representadas ó 
ejecutadas públicamente por primera vez 
en ellos.

Sin embargo, para que el autor pueda 
disfrutar de la protección legal, en lo que 
se refiere á la traducción de unambra dra
mática, deberá publicarse dicha traduc
ción en los 1res meses siguientes al regis
tro y depósito de la obra original.

Se entiende que la protección estipulada 
en el presente artículo no liene por objeto 
prohibir las imitaci'oncs de buena fé, ni 
los arreglos de obras dramáticas á la esce
na de España y de Bélgica respectivamen
te, sino únicamente impedir las traduccio
nes fraudulentas.

La cuestión de que si una obra es imita
ción ó reproducción frandnlenta será re
suella, en lodos los casos, por los Tribuna
les de los países respectivos, según las le
yes vigentes en cada uno.

Art 5.° No obstante las estipulaciones 
de los artículos 1.° y 2.° del presente con
venio, con los artículos copiados de dia
rios y periódicos publicados en uno de los 
dos Estados, podrán ser reproducidos ó 
traducidos en los periódicos ó diarios del 
otro, con tal que se exprese su proceden
cia.

Este permiso, sin embargo, no se com
prenderá que autoriza la reproducción, en 
cualquiera de los dos países, de artículos 
que no sean de discusión política insertos 
en diarios ó periódicos publicados en el 
otro, cuyos autores hubieran declarado de 
una manera clara en el diario ó periódico 
mismo en que los publicaren, que prohíben 
su reproducción.

Art. 6.° Queda prohibida la impor
tación y venta en uno Ù otro país de los 
ejemplares fraudulentos de obras úobjelos 
protegidos contra la falsificación por los ar
tículos 1 % 2.°, 3.° y 4." del presente .Con
venio, ya procedan de uno de los dos Es- 
lados en que se publicó la obra, ó de cual
quier otro país extranjero.

Art. 7.® En el caso de infringirse cual
quiera de las estipulaciones de los artícu
los que preceden, las obras ó articulos 
fraudulentos serán recogidos y destruidos 
y las personas que resultasen culpables de 
esta contravención, estarán sujetas á cada 
país á las penas y procedimientos judicia
les prescritos, ó que prescriban en lo su-’ 
cesivo las leyes deaquel Estado’paraigua- 
les delitos cometidos con respecto á una 
obra ó producción de origen nacional.

Art. 8.® Los autores y traductores, 
lo mismo que sus apoderados legítimos ó 
derecho habientes en uñó ú otro país, no 
podrán disfrutar de la protección estipula
da en los artículos que precedéu, ni re
clamar el derecho de propiedad en uno de 
los dos países, á ménos que la obra'haya si-'

do-Sancho, GdAíárdaáor
Real Orden de Isabel la Católica, Cábafle- 
ro dé la ínclita de San Juan dé ‘ Jerusalén ' 
y de la Real y distinguida de Cárlos III, 
Comendador de la de Leopoldo de Bélgi
ca, de la de San Luis de Parma y de la 
de San Gregorio de los Estados Pontificios, 
su .Ministro nsidente en la córte de S. M. 
el Rey de los Belgas &c. &C' &c.

Y S ..M el Rey de los Belgas al Baron 
Adolfo de Vriere, Comendador de su Or
den de Leopoldo, Caballero gran cruz de 
la Real y militar de Cristo de Portugal, 
de la de la Estrella Polar, de la de Dane- 
brog, de la del /águila blanca de Rusia, 
Comendador de la de la Corona de Hier
ro de Austria, Caballero de la de Nues
tra Señora de Villaviciosa, ¡Miembro de la 
Cámara de Representantes, su Ministro 
de Negocios extranjeros &c. &c. &c

Quienes despue.s de hsberse comunica
do reciprocamente sus respectivos plenos 
poderes, y de habérselos hallado en buena 
y debida forma, han convenido en los ar
tículo^ siguientes:

Artículo IDesde la fecha en que 
este convenio se penga en vigor, confor
me á lo dispuesto en el art. 15, los auto
res de las obras literarias ó artísticas, á 
quienes las leyes de uno de los dos países 
conceden ahora ó concedieren en lo suce
sivo el de! echo de propiedad o de repro
ducción, tendrán la facultad de ejercer 
este derecho en los dominios del otro pais, 
durante el mismo tiempo y en los mismos 
limites en que se ejerciese en.eseolro país, 
el dcreclió concedjdo /á los autores de obras 
de Igual clase pumicadasen él; por mane
ra, que la reproducción ó publicación 
fraudulenta en uno de los dos Estados de 
cualquiera obra literaria ó artística publi- 
blicada en el otro, será tratada del mis
mo modo que lo sería la reproducción ó 
publicación fraudulenta de una obra de 
Igual género publicada por primera vez 
en este otro país; y que los autores de ano 
de los dos países, tendrán la misma ac
ción ante los Tribunales del otro, y goza
rán en este mismo de igual protección con- 

f Trá raé'fWbtic^CîwnFïrfrmidiîlenlas ó repro
ducciones no autorizadas, que la que la 
ley concede ó concediere en lo sucesivo á. 
los autores del referido país. .

La expresión Obras literarias ó' arlis- 
ticas, empleada al principio de este artí
culo, comprenderá las publicaciones de 
libros, de obras dramáticas, de composi
ciones musicales, de dibujo, de pintura, 
de escultura, de grabado, de,litografías y 
de toda otra producción literaria ó artís
tica.

Los apoderados legítimos ó derecho ha
bientes de los autores, traductores, com
positores, pintores, escultores y grabado
res, disfiularán en un lodo de iguales de
rechos que los concedidos por el presente 
convenio á los mismos autores y traducto
res, compositores, pintores, escultores, y 
grabadores

Art. 2.“ La protección otorgada á las 
obras originales que se hace extensiva á 
las traducciones. El presente artículo tie
ne, sin embargo, por único objeto prole- 
jer al traductor en lo relativo á su propia 
traducción, y no el de conferir, al printer 
traductor, de una obra el derecho exclusi
vo de traducción, excepto en los casos y 
con las restricciones previ.slas en el artí
culo siguiente.

Al t. 3.“ El autor de cualquiera obra 
publicada en una de las dos naciones, 
que se reserve el derecho de traduc
ción, gozará por el término de cinco años, 
contados desde la fecha que se haga la pri
mera publicación de la traducción de su 
obra autorizada por él, del privilegio de 
protección contra la publicación en el 
olio país, de cualquiera traducción de su 
obra, que el autor no haya autorizado con 
las condicc’.ones siguienles:

4." La obra original será registrada y 
deposiladjgjen uno de los países en el tér
mino de fres meseSj contados desde el dia 
de la primera publicación en el otro Esta
do.

2 .* El autor deberá indicar en la por- ■ 

do registrada áe^fefcdo.sigaiecrte, á saber:
1.® Sila 'obrália visto la luz pública 

pórla primeva vez én España, deberá ser 
registrada en el Ministerio de lo Interior 
en Bruselas

2.® Si la obra se ha’^, publicado.por la 
primera vez en Bélgica, deberá ser regis
trada en el Ministerio de Fomento en Ma
drid.

Nádiependrá derecho ája referida pro- 
lenccion, si no ha observado fielmente las 
leyes y reglamenlos^de los países respec
tivos, çon referencia.á la'obra para la cual 
se reclama dicha protección. Respecto de 
libros, mapas, estampas, así como de obras 
dramáticas y composiciones musicales( á 
ménos que las obras dramálicasiy las com
posiciones musicales’solo;se hallen en ma
nuscrito), no se concederá la protección 
sino cuando haya sido entregado graluila- 
menle.en uno¿ú otro dejosjpuntos ya de
signados, según el caso, un ejemplar déla 
mejor edición o' de ¡la que [eslé^en mejor 
estado, á fio de que se deposite en el pun
to señalado al efecloen cada país, á saber: 
en España en la Biblioleca nacional de Ma
drid, y en Bélgica en la Biblioteca Real de 
Bruselas.

En todo caso^se^hallará la formalidad 
del depósito y registro en el término de 
1res meses, conlados desde la primerajpu- 
blicacion dejla obra en el otro país.

Respeclo^de las obras publicas por en
tregas, cada entrega se considerará como 
una obra sepai ada.

El certificado expedido con arieglo á las 
leyes de España, que pruebe'el registro 
de ciialtjuier pbra en este país, conferirá 
en España el derecho exclusivo de repro
ducción hasta tanto que^se] pruebe ante 
los Tribunales mejor^derecho.

■Una copia certificada expedida con ar
reglo á las leyes belgas, haciendo constar 
el asiento de una obra en este país, será 
válida para el mismo objeto en lodo el 
territorio belga.

Al tiempo del registro de una obra en 
uno de los países se expedirá, si así se pi
diese, un certificado ó copiaj'’cerlificada, 

exprese la fecha exacta en que se ve
rificó el registro.

El coste del registro de una obra sola, 
con arreglo á las disposiciones del presen
te artículo, no excederá de 5 rs. en E.<pa- 
ña, ni de un franco y 25 cents en Bélgi
ca: y los demas gastos por la expedición 
del certificado de! mismo registro, no ex
cederán de la cantidad de 25 rs. en Espa
ña, ni de la de 6 francos y 25 cénts. en 
Bélgica.

Las estipulaciones de este art. no serán 
extensivas á los artículos de diarios y pe
riódicos, los cuales serán protegidos con
tra la reproducción ó traducción por me
dio de un aviso del autor, según se pres
cribe en el art. 5.°; pero si algún art ú 
obra publicada por primera vez en un dia
rio ó periódico fuese reproducida en otra 
forma separada, quedará enlónces sujeto 
á las disposiciones del presente art.

Art. 9.“ Con respecto á cualquier ob
jeto de literatura ó de arte que no sea li
bros, estampas, mapas, y publicaciones 
musicales, para las cuales pudiera re
clamarse protección en virtud del art. 1.° 
del presente Convenio, queda-convenido 
que cualquiera otra manera de registro 
que la prescrita en el anterior art,, que 
sea ó pueda ser en adelante aplicable por 
las leyes de uno de los dos países á una 
obra ó art. publicado por la primera vez 
en el mismo, con el fin de proteger el de
recho de propiedad literaria sobre tal ob
jeto ó producción, se hará ístensiva con 
todas las condiciones á cualquiera otra 
obra ó objeto semejante, publicado prime
ramente en el otro. .

Art. 10. Se entiende que si en cual
quier Convenio para proteger lá própiedad 
sobre obras literarias y artísticas, se cón- 
cediesen mayores ventajas por una de las 
desalías Parles contratantes á una tercera 
Potencia, la [otra disfrutará también de 
iguales ventajas bajo las mismas condicio
nes.

Art. H. Queda acordado que, para
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facilitar la aplicación del presente Convé^ - fláFíh&mo mes, se proceda á reintegrar i 
nio en lo concernienle al origen de las obras sus capitales á los señores su.scri lores à la 1 

empéesa del caqal dé Isabel H,publicadas eu cualgui^^de los dos países, 
deberá aparecer eñ fá'iíJiHada dé; la 
ciudad ó puüto ea-que-bayan sldo-puhlica-
das. . r .

Art. 12. Conubjetoidefacilçtar laíéje- 
cucion del presente; Convenio, las dos al
ias Parles contralaates se-obligau-A.ua- 
municarse mútuamentedas leye? y regla
mentos que puedan eslablecerseen lo su
cesivo en sus respectivos territorios, con 
relajón al derecho de propiedad literaria 
sóbrelas obras y producciones,protegidas 
pordas esliipulaciuues'del présente Conve
nio

Art. 13. Las estipulaciones del pre
sente Convenio no podrán afectar de ma
nera alguna, el derecho que cada una de 
laff-dô^^LltA^PaHefe cóulrálántes sereserva ' 
expresamente, 5Íé ' y>gdaf ó)prohibÍE cotí 
medidas Jegi^laliva?. ó de .pojicia interior, 
la 'r^ñresWASBíbá ó éx-- 
hibióioiíde euahpiitírajobna iú. producción 
respecto dé la cual, uno dé los dos-países 
consideré cphyériieñte ejercer este dere
cho.-

AH.)U. ,.Njnguna de las. eslipulacio-. 
nes coQcertadds en este Convenio podrá 
interpretarse de manera que afecté el de
recho de una ó:de otra de las dos altas Par
tes .contraíanles, de prohibir la importa
ción en sus dominios de aquéllos libros 
que, por 1as leyes interiores ó por obliga
ciones contraídas cpn otros Estados, estén 
declarados ó se declaren como fraudulen
tos,"ó infrinjan el derecho de propiedad li
teraria. .

Art. 45. El presente Convenio se pon
drá en ejecución lo más pronto qne sea po
sible desjiues^del canje de las ratificacio
nes. Se dará prév.¡o aviso en cada país por 
el Gobierno del mismo, del dia señalado 
para qué empiece á regir, y l is disposicio 
nes del Gonvenioserán aplicables solaiuente 
á las obras ó artículos publicados despues 
de aquel dia.

Este Gonverfio continuará vigente por 
espacio de seis años á contar desde el dia 
en que empiece à regir, y si 12 meses'án-- 

espirar el reféndo. tér-mino de^is 
añoSi Uinguna dé laSpartes manifestará su 
intención de que. cesen sus efectos, seguirá 
rigiendo por un año noás, y así consecuti
va meúté dé año en añb, haéla un año des
pues del aviso,de.una de las dos parles 
para su conclusion.

Las altas Parles contratantes se reser
van, sin embargo, la facultad de introdu
cir, de común açuerdo en el presente Con
venio, cualquiera modificación qué no 
crean incompatible con su espíritu y sus 
principios, y que la experiencia demostra
se ser conveniente.

Art. 16’ El presente Convenio serára- 
tificado, V ef canje de las ratificaciones se 
verificará en Bruselas en el término de 
tres meses, á contar desde el dia en que 
ee firme, ó ánles si fuera posible.

En fe de locuai, los Plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado por duplicado, 
y puesto en él el sello desús armas.

En Bruselas á treinta de Abril del año de 
nuestro Señor de IniL^oohocientos cincuen
ta y nueve.—Firmado.—(L S.). — Eduar
do Sancho.—Firmado —(L S )—Baron A. 
de Vriére.

Este Convenio se ratificó por S. M. Ca- 
lolicá y por S. M. el Rey de los Belgas, y 
las ratificaciones respectivas se caogea- 
ron en Bruselas el dia veintiocho de Julio 
último. Con arreglo á lo convenido éntre 
los Gobiernos de España y Bélgica, empe
zará á regir desde el dia primero de Se
tiembre próximo.

CONSEJO DE AD.MINISTRAClOjí
DEL CANAL DE ISABEL 11.

Habiendose dispuesto en Real orden 
de 4.° del actual, que en cumplimiento 
del art. 9.® de la ley de 5 de Junió ulti
mo, publicada esn la Gaceta deUdiaí4T>

que op- « . .
taren por el reintegro en mélalico, se j Habienijo dispuéslo'él Sr. Gober- 

■Ráce sá'ber "a los cómpretíRidos en este 1 nador y Junta de Agricultura adju- 
caáo', que el dia 6 de esté niés se dará 
prfqcipio al pago déí cdpiial é ínteres 
del segundo semestre, vencidos hasta di-
cho dia,. à cuyo fio desde el do mañana 
en adelante, escepto los festivos, y ho
ras de once de la mañana a 1res de la 
larde, podrán concurrir los interesados, 
por si ó persona a ¡lorizada con poder 
bastante, á las oficinas del Consejo, sitas 
en la calle de Atocha núm. 28, cuarto 
segundo, á presentar las respectivas cer
tificaciones, bajo carpetas duplicadas, 
que se les facilitarán en el mismo local, 
señalándoseles el dia para el cobro.

Y se advierte que los apoderados de- 
berárt éritrfesjar en^ éstas oficinas un lesti- 
moni'o autorizado en solemne forma de 
sus respectivos poderes

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y efeclo? consiguientes.

Madiid 4 de Agosto de^4 859.—P. A.
D. P., José María de Nocedal.—El Se
cretario, Francisco Martin y Serrano.

JÜNT.4 PROVINi.lAI DE INSTRUCCION 
PÚBLlCzV DE LOGROÑO

Nota de las Escuelas de niños vacantes 
en los pueblos que se expresan de es
ta provincia y corresponde proveerse 
por concurso.

■ PUEBLOS.
Dotaciones 
en rs. vn.

Foncea . . . . 2.500
Ventrosa id.
Zarzosa......................... 4.770
Robres .... 2.000
Zorñiquíh . 4.400
Santa Lucía de Ocon.. 4,410
Rivas ......................... 1.090
Villavcrde .... 4.220
Cañas......................... 4.520
Galbarruli . . , . 4.065.
Villaria Quintana . 4.640
Torremuña. . 4.700
Nesta res .... 4.470

Todas las Escuelas tienen ademas de
la dotación, habitación "para el Maestro 
y las retribuciones. Logroño 28 de A- 
gos|o de 4859. — E. P., Francisco Lato
sa.—Topiás Delgado, Secretario.

Nota de las Escuelas de niñas vacan
tes en los pueblos que se espresan de es
ta provincia cuya provision corresponde 
por concurso.

PUEBLOS.

Gorera .
Herce , . 
P réja no . . 
Ollauri .
Badai'áii.
En lie na. , 
Sanlurde .
Ventosa.

Dotaciones 
en rs. vn.

4.666 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Todaslas Escuelas tienen ademas habi
tación para las Maestras y retribuciones. 
Logroño 28 de Agosto de 4 859t~E. P., 
Francisco Latosa.—Tomás Delgado, Se- 
eretario.

DELEGACION DE LA CRIA 
CABALLAR.

dicar varios premios â los mejores 
potros y potrancas, producto de los 
sementales del Depósito establecido 
en esta Ciuóad, nacidos en los años 
de 1858 y 59. Lo que se hace sa
ber á los interesados para su go
bierno.

El Depósito se ha trasladado á la 
calle del Horno niim. 5, en donde 
será la adjudicación de dichos pre
mios. Logroño 1.’ de Setiembre de 
1859.—El Secretario, Celso Plan- 
zon.

TESORERIA DE RENTAS DE LA 
PllOVINCIA DE LOGROÑO.

Del 1 al 10 del entrante mes ám
bos inclusive queda abierto el pago 
de las clases pasivas perteneciente 
al mes de la fecha. Logroño 31 de 
Agosto de 1859.=El Tesorero, Lu
ciano Armas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL 

ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

Esta Administración ba visto con dis
gusto, que apesar de haber recordado en 
su circular de 4 5 de Mayo del año últi
mo, que se remitan para el dia 5 del mes 
inmediato al en que vence cada trimestre 
las certificaciones del 20 por 400 de los 
productos de las rentas de propios, no 

blos queso espresan a continuación,por 
las de los dos primeros trimestres de es
te año, según respectivamente se lesde* 
talla, ha determinado invitarles por últi- 
ma vez al cumplimiento de dicho servi
cio y prefijarles al efecto el término de 
ocho dias contados desde el en que esta 
circular se inserte en el Bolelin oficial 
de la Provincia, en la inteligencia deque 
transcurridos que sean sin haberlo ve
rificado, severa en la sensible necesidad 
de usar de lo.s medios coactivos contra

Logroño 4.® de Setiembre de 1859. 
=Ramon García Timonér.

IS5»

PUEBLOS. 1er. Iri- 
meslre.

2.° Iri- 
mestre.

Alcanadre . . 
Arenzana de Abajo 
Arrubal.
Ausejo . . . 
Baños de Rioja . 
Bobadilla 
Calahorra . 
Gamprovin . . 
Canales . 
Carbonera . . 
Glavijo i . . 
Da roca . 
Galbárruli . • 
Grañon . . 
Herce . . • 
Hornos . . . 
Jabera . . . 
Laguna . 
Medrano. . - 
Murillo de Rio Leza

1
1
1
1 
1
4

4
4

4
4
4

4
4
4
4
4
1
1
4
4 
4
4
4
1
4
4
4
4
4
4
4

1

4

1

Muro y ambas Agnas 
Muro de Cameros . 
Nágera .... 
Oliauri .... 
Rincon de Solo . 2 
Robres .... 
SanAsensio. . . 
Estol lo .... 
San Torcuato . . 
SanTurdejo. . . 
La Santa. . . .
SojueJa. 
Sorzano.
Solo..........................
Tovia. . .

4

1
4
4

Tudelilla.
Villalobar.
Viniegra de Arr 
Zarzosa.
Zorraquin, .

4
4
4
4 
4
4
n
4 
4
4
4
4
4
4

4 
4
4
4
4
4
4
4 
4
4 
4
4
4 
4
4 
1
4
4 
4
4
4

ba

LN'VËRSIDIB LITERARIA DE Za
ragoza.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 125 del Reglamento 
de Universidades, la matrícula para 
las facultades de Teología, Derecho 
en su Sección de Derecho civil y ca
nónico, y Filosofía y Letras, estará 
abierta desde el 16 al 30 de Se
tiembre próximo, ámbos inclusive, 
durante los cuales se verificarán los 
exámenes. extraordinarios de los 
alumnos habilitados por los SS. Ca
tedráticos, de los admisibles en los 
ordinarios que no se hubieren pre
sentado, de los suspensos y de los 
que deseen mejorar la calificación 
obtenida en los ordinarios.

Los que hayan de matricularse en 
expre

sadas, presentarán en la Secretaría 
general por si, ó por persona dele
gada, una papeleta en que bajo su 
firma expresé las asignaturas que se 
proponen estudiar en el curso, cuyo 
documento deberá también estar 
suscrito por el padre ó guardador 
del alumno, y si estos no residen en 
la Capital, por persona domiciliada 
en ella, anotando ámbos las señas 
de su habitación. Los alumnos que 
pretendan ingresar en los estudios 
de las mencionadas facultades, ó 
que teniéndolas comenzadas, proce
dan de otros Establecimientos, pre
sentarán ademas de la papeleta de 
que se hace mérito anteriormente, 
una solicitud dirigida al Sr. Rector 
acompañada de los documentos que 
acrediten sus estudios anteriores. No 
serán admitidos á la matrícula de 
una asignatura los que no hayan 
probado las que según los progra
mas generales deban estudiarse pré- 
viámente.

Los que se matriculen en las fa
cultades de Teología y Derecho sa
tisfarán pir matrícula 280 reales 
aunque curse una sola asignatura; 
Los de Filosofía y Letras pagarán 
doscientos reales si se matricularen 
en dos ó mas asignaturas, y sesenta 
por una sola. Los que estudien asig
naturas de diferentes facultades, sa
tisfarán los derechos correspondien
tes á cada una de ellas; á noser que 
todas formen parte de una misma
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carrera, en cup caso, deberá 
abonar el alumno los derechos seña- 
¡ados á la facultad que curse’ El pa
go se verificará: en dos plazos igua
les. el primero; al solicilar la ins
cripción, y el segundo ánles. de en
trar en. el exámen del curso, á es- 
cepcion de los que solo estudien una 
asignatura de la facultad de Filoso
fía y Letras que lo ejecutaran en so
lo un plazo al tiempo de ser admi
tidos à la matricula.

Los alumnos de la facultad de De
recho que según los Programas ge
nerales deseen ganar algún año de 
práctica privada presentarán su so
licitud acompañada de una certifica
ción del Profesor á cuyo estudio se 
propongan asistir en la cual se es-

presará halíef sido ádnaitidos á ha- 
¿ér la práctica bajo su Dirección. 
Este documento deberá estar auto
rizado con el Y.' B.* del Decano del 
Colegio de Abogados, y en su de
fecto por el Sr. Juez d.e primera ins
tancia. Con la debida anticipación se 
fijará en el sitio acostumbrado el 
cuadro de horas, asignaturas, Pro
fesores, libros de texto, locales, 
dias y horas en que han de darse las 
lecciones del curso que dará princi
pio el dos de Octubre próximo.

Lo que se anuncia para que lle
gue á noticia de los interesados. Za- 
ragoza*29 de Agosto de 1859.=El 
Secretario general interino, Fernan
do Muzcat.

JUNTA PROYl?íC!AL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Esta Junta provincial en sesión celebrada en el dia de hoy, y usando de 
las facultades qu-e se la confieren por el art, 18 de la ley de 27 de Febrero 
de 1850, restablecida por la de 11 de Marzo del presente año, se ha ser
vido aprobar las redenciones de los censos que á continuación se expre
san, solicitadas por los individuos que también se relacionan.

Re lenciones efectuadas por las solicitudes presentadas en virtud de la ley de once de 
Marzo último.

D. Cosme .Uipa'ta, un censo á favor délos propios de la Ciudad de Calahor
ra, de 2 rs de.rédito anual que capitalizado al 8 por 100, importan.

D. Faustino Escudero, oiro á favor de id , de 12 rs. de id. id.,que capita
lizado á id , importan. ............................................................

D. Antonio Olivan, otro id. à favor de id-, de 5 rs de id. id’., que capita' 
fizado á id , importan..........................................................................

J) Benito Caballero, otro id. á favor de id., de 5 rs de id. id , que cápi-^ 
talizado á id , importan......................................................................

D. Julián Gurrea, otro id. áfavor de id., de 4 rs. de id id , que capitali
zado á id., importan. ................ ..........................................................

D. Juan Rodriguez, otro id á favor de id , de 1 real 24 céntimos'de'id. id.', 
que capitalizado á id., importan., . ..... ............................. ’

D. Antonio lia, otro id. á favor de.id.,^^!^ r,eaí de Td. Id.,que capitali
zado á id , importan. . . . . . , ... . . . .

D. Felipe Guerrero, otro id. áfavor de id., de 1 real 30 céntimos deid. id.,' 
que capitalizado á id,, importan. ..... .................. ..... .

D. Anselmo Rodero, otro id á, favor de id., de 3 rs. 50 céntimos de id', 
id., que capitalizado á id., importan.............................  . . . .

I). Manuel Antoñanzas, otro id. á-favor de id., de 6 rs. de id. id , que ca
pitalizado á id-, importan....................................................

D. Blas Martinez Nieva, otro id. á favor de id., de 6 rs. de id. id., que ca
pitalizado á id., importan. . . ,..............................................

D. Benito Velloso, otro id, á favor de id. id., de I real 3Ó céntimos’de id’ 
id., que capitalizado á id., importan....................................................

D. Felipe Antoñanzas, otro id. á favor de id., de 5 rs de id. id., que ca-^ 
pitalizado à id., importan: . . . ..... ..................

D. Gavino Ruiz, otro censo á favor de la obra-pia de D. Cristóbal de Medina 
y Montoya, destinada á otras de Beneficencia, de 33 rs. de rédito anual, 
que capitalizado al 8 por 100, importan........................................

D. Manuel Ruiz, la 3." parte de un censo, á favor de dicha obra-pía, cuya 
3.^ parte es 22 rs. de rédito anual, que capitalizada al 8 por lOo’, im 
portan. . . . . . , ... . . . “7

D. Marcelino Perez, un censo á favor del Hospital de S. Vicente', de 13 rs.’ 
18 céntimos de rédito anual, que capitalizado à id, importan.
D. Manuel Landaluce y D. Prudencio'Gomez, otro id. á favor del Hos
pital de Madre de Dios de Ilaro, de 16 celemines de trigo de rédito anual 
que á 59 rs. 81 céntimos fanega, que es el precio común del decenio dé 
1849 al 1838 en el partido de Haro, importan 33 rs. 08 céntimos, que 
capitalizado al 8 por 100, importan.................................

D. Timoteo Villar, otro censo á favor del Hospital de Alesanco, de 99 rs'. 
de rédito anual, que capitalizado à 6 rs. 50 céntimos por lOO’, importan. 

D. Fernando Agriano, otro á favor del Hospital de Foncea, de 16 rs. 50 
céntimos de id. id., que capitalizado al 8 por 100, importan. . 

D.* Paula Campo, otro id. à favor de id. id , de 22 ts. de rédito anual, qué 
capitalizado á id , importan.   

D. Ventura Rodanes, otro id. á favor del Hospital de Calahorra, de 9 rs. 
89 céntimos de id. id , que capitalizado á id., importan  

D. José María Arrese, otro id, á favor de id., de 26 rs. 39 céntimos de id’. 
que capitalizado á id., importan  

D. Celedonio Ortega, otro id. à favor de id., de 33 rs. dé id’, id., que’ca- 
pitalizado áid , importan.    

D Cárlos León, otro id. à favor de id., de 42 rs. 89 céntimos de id. id.' 
que capitalizado à id., importan. .   ’’ 

D. Juan José Perez, otro censo á favor de la Escuela de Estollo, [de 33 rs.' 
de rédito anual, que capilalizado al 8 por 100, importan. .

23‘

130‘

37‘50

62‘50

50‘

15'50

12^30

18‘75

43‘75

73‘

75‘

16‘23

62‘30

412'30

273‘

164‘75

663'30

1.523‘07

206'25

275'

. 123'62

329'87

412‘50

536'12

412'50

RESUMEN.

PROCEDENCIA.
Número importe Id. de Ift

de de ios capitali-
órden. réditos. zacioD.

Propios..................... 13 51'64 644‘25
Beneficencia............. 11 370'93 4.922'18
Instrucción pública.. t 33' 412'50

Totales....... 25 455'47 6.978'93

Lo que de acuerdo de la referida Junta, se hace saber al público por medio del Bo
letín oficial para conocimiento de lodos, y especialmente para el de lo.s comprendi
dos en Jas ^relaciones antecedentes. Logroño 4 jde ^Agosto de 1859.—El Presidente 
Francisco Lalasa.—Ramon de Mateo, ^Secretario. ’

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido 

de Farmacéutico de la villa 
de Herce y pueblos de Santa 
Eulalia y las dos Bergasillas 
sus antiguas aldeas; su dota
ción consiste en seis mil rs. 
vellón anuales, de los cuales 
seiscientos se pagarán del 
presupuesto municipal por 
la asistencia á pobres, y los 
restantes 'cinco mil cuatro
cientos se harán efectivos por 
los respectivos Ayuntamien
tos á repartimiento' vecinal, 
y en los plazos que guste el 
profesor, quien ademas 'dis
frutará la esencion de car
gas vecinales y contribucio
nes escepto la del subsidio.

Los aspirantes dirigirán 
sus sólici t udes a 1 Presidente 
que suscribe en el término 
de veinte dias contados desde 
la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia. Herce 28 de Agosto 
de 1859.= El Presidente, 
Dionisio Blanco.

Se halla vacante el partido 
de cirujano de Pipaona, Los 
Molinos, A Idea lobos. Oteme- i

PARTE NC

Coche acelerado de
DE ALEJANDRO ROMAN

lo y Las Ruedas, cuyos pue
blos que componen 2 5o ve
cinos comprendidos en el va
lle de Ocon pueden recorrer
se todos en una hora. Su do
tación consiste en siete cele
mines que pagará cada veci
no dos terceras partes de tri
go y la restante de morcazo, 
que cobrará el facultativo en 
el mes de Setiembre. Ademas 
percibirá seis celemines por 
rasurar á los particulares en 
sus casas.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes por término 
de quince dias, contados des
de la publicación de este 
anuncioen el Boletín oficial, 
al Alcalde pedáneo de Pi
paona.

Ha 1 land oso hecho el ami- 
llaramiento de este distrito 
municipal, se anuncia al pú
blico para que llegue á noti
cia de los contribuyentes y 
puedan reclamar los que se 
consideren perjudicados, en 
los diez dias siguientes al de 
la inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia. Cenza- 
no I ° de Setiembre de iSSg. 
=El Alcalde, Miguel' Diez.

OFICIAL.

Soria á " ' ' ¿ 
r PLÁCIDO GONZALO.

Viages que hará en el mes de Seliombre.

SALIDA.
Sana. Guadalajara

Dia 7 á las 7 de la mañana. Dia
»

8 á
12

as 10 de la noche
» 11 id. id. id. id.
» 15 id. id » 16 id. id.
» 19 id. id. » 20 id. id.
» 23 id. id. 24 id. id.
» 27 id. id. » 28 id. id.

Administracion en Soria, Potada de José Monleagudo, Plaza de ffer- 
radares.

En Guadalgjara, Fonda de D. Vicenle Dur,á.
LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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